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Las leyes y las disposiciones del Gobier-
3i0 Serl o bligatói'iaspara la cáPili dc prc.
vic.cia desde que se publican oficialn,ente
en ella y desde cuatro dias despues para
los domas pueblos de la n'Ase a protir. , (.5
( L, ey de 3 deN:)vienibre de 1837.)

rt.'r
'

Las leyes, órderei y artneic,ajdues
manden publicar en lc sl3t!etinesofieia1es
se han derenaitir al Gel( político respec-
tivo, iPoicuyo conducto se pasarán ä ami
editcifes de los n encionsdee peribdickiffit
(Ordenes de 6 de Abril de b119, y 8'1'6
oetlitIA de 1864.)

Núm. 593.

CCCj 0(.1(.- Fomento —Carreteras.

1?,11 virtud de lo dispuesto por la
r,ireccion general de obras públi-
cas en 17 de Abril anterior, este
Gobierno de provincia ha seüala -
de el dia 22 del actual á. las , 'doce
de swinaßnua para- la adjudicacion
en pública subasta de los acopios

Inateriales para reparaoion en
este año económico de 187: á 1872
de lä cal retera de 2.° giren de la
C uesta del ,Espino á ..Mäläga.

La Stibsta sc celebrará en lcs
términos prevenidos por la instrud-
don de 18 de Marzo ,de 1852, en
esta capital, ante mi autoridad, y
en el local que ocupa el Gobierno
cì provincia, hallándose de mani-
fiesto en la Seecion de Fomento de
l a misma para conocimiento del
Público ei presupuesto detallado y
pliegos ,de condiciones -facultativas
Y económicas que han de regir enla co ntrata .

El trozo á que ha de referirse yel presu puesto de los acopios es el
'me se designa en la nota que
sigue á este anuncio.

Las proposiciones se presenta-.
.i .ä n en pliegos cerrados, arregla -
(168 al adjunto Modelo.

L a cantidad que ha de consi-2---narse precisamente como garantía
Para torrar parte en la subastaserá el 1 por 100 del presupuesto.

Este d epósito podrá hacerse enmetálico 6 accionEs de caminos,
debiendo acompariarse al pliegoel documento que acredite haber-io rea lizado del modo que previe-
ne la referida instruccion.

En el caso que resultasen dos6 mas proposiciones iguales, secele
brará en el acto, únicamenteentre sus au tores, una segunda

lieitacion abierta en los términos
P rescritos por la citada histruccion,fij a

nclose la primera mejora por

lo menos en 75,pesetas, y que-
dando le demás á voluntad : , de
los licitadores, con tal que no ba-
jen de 25:

Córdoba 7 Ne May;rii de 18.
El Gobernador.

'Francisco Moreu y Sauehez.

Nota á que se refiere el an u
cío. —Caetera de 2.° órden de
Cuesta del Espina á Málaga—Tro-
zo único:desde el kilómetro 35 al
84.--Repáracion. - Presupuesto de
contrata 13.318 pesetas 15 cénti-
:..os.

Modelo de p.roiesicion.

I). N. N., vecino de.. „ente-
rado del anuncio que se publica
por el Gobierno de la provincia de
Córdoba, con fecha 7 del actual,
y de ilos requisitos y condiciones
que . se exigen para la adjudica-
cion en pública subasta de los
acopios necesarios para la repara -
cion de la parte de carretera de 	
comprendida en la expresada pro-
vincia', trozo único, que empieza
en el kilómetro 5 al 84, se com-
promete ä tomar á su cargo los
acopios necesarios para ei referido
trozo, con estricta sujecion à los
expresados 'requisitos y condicio-
nes por la carilidad de...... (Aquí
la proposicion que se haga, admi-
tiendo 6 mejorando lisa y llanamen-
te el tiFo fijado, pero advirtiendo
que sera desechada toda propues-
ta en que no se esprese terminan-
temente la cantidad escrita en le-
tra per la que se compromete el
proponente ä la ejecucion de las
obras.)

(Fecha firma del propon ente.)

Núm. 3672.

Diputacion provincial de
Córdoba.

(Contintacion)
Extracto de la sesion celebrada por

la Diputacion provincial el dia
16 de Abril de 18'72.

,
Las restantes sumas que como

aumento propone en los capítulo
y artículos correspondientes son
debidos en su mayor parte á la
necesidad que manifiesta el no al;
canzar para satisfacer los gastos
á que se destinan los créditos con
este objeto consignados en el pre-
supuesto ordinario, como asimis-
mo á la neceSidad de atender ä las
obligaciones que resultan pendien-
tes de pago del presupuesto &ti-
mo y de los anteriores.

Los ingresos consignados, como
V. E. verá en el adjunto estado,
provienen de los que ordinaria y
constantemente corresponden ä es-
ta Diputacion como produeti) de
los Establecimientos que de ., ella-
dependen y de los créditoSpendien -
tes de recaudacion segun las li-
quidaciones de ingresos.
Importando en total
los gastos que se
presuponen la can-
tidad de 	 	 565.757.88

Y los ingresos la de. 1.583.333,57
Queda un sobrante
de 	  1.017.575,69.

Si estos se hacen todos efecti-,
vos V. E. en su superior ilustra-
cion fijará en definitiva lo que ,sea
mas justo y acertado.

En cuanto ä los expedientes
cuya resolucion corresponde pri-
vativamente á. V. E., conveniente-
mente preparados los presenta la
Cornision, y para que los señores
diputados puedan reclamar lo que
les parezca oportuno, ä continua-
se relacionan.

.° En 4 de Marzo del cor-
riente año presentó 1). Eduardo
Solier, representante de la socie-
dai del Mediodia, una instancia ti
esta comision provincial propo-
niendo .1a, conveniencia de que se

aseguren los Estableciiiiaiitoi'di
Beneficencia y 10 domas edificios
pertenecientes á la provinát, con
arreglo ä la tarifa que aconipiiita
y que despues- la Modificado pre-
sentando otra en laque ofrece ha-
cer los seguros ä tipos 'mas bajós
que lbs fijados en la primera.

Tal vez seria ' dOnveniente
tar esta precaucion respecto de los
idicados 'edificios, que preservaria
ä la provincia de una illnkdera-
ble pérdida en el caso %Imprevisto
dc alg un siniestro; pero en materiá.
tan impoitante, y que es exclusi-
vamente de' la competència
V. E., la comision se
ä , sorneerlo ä vuestra delibEAdiónt/

favorablemente informado.
2.° En i 2 de Marzo. el Aria-' 	 I 	 V

tamiento.constituci?uai de Baena
acude en instancia á la Dioputacion
pr9vinciaI, ima9iestandoq. ä
virtud de: repartimientó practica-
das, , por esta ExÑmai. corporacion
entre los f'ósitos dla , provincia pa.
ra atender å la conseuccion de la
carretera de esta ciudad ä la de
Málaga en diversas épocas ä par-
tir del, año 1844, "tiene satisfecho
el establecimiento de aquel pueblo
en concepto de préstamo reinte-
grable de fondos provinciales has-
ta la, cantidad ge 83.003 reales.

Notablemente perjudicado aquel
pósito por la falta de reintegro á
su considerable desembolso,, que
casi anula el levantado propósito
de este instituto, solicita se le sa-
tisfaga el adeudo consignando can-
tidad suficiente en el adicional, ca-
so de que en el ordinario no la hu-
biese para atender á este pago. En
su consecuencia, la comision con-
sidera equitativo y conveniente
que el acuerdo que V. E. se sirva
adoptar sobre este asunto se haga
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estensivo ä los varios pueblos que
se encuentran en el mismo caso,
proponiendo al efecto como medio
de facilitar el pago, que so com-
pense en estos adeudos con los des-
cubiertos en los que los tengan por
capitaciou é impuesto personal en
la cantidad correspondiente.

En I.° del corriente participa la
Academia de Bellas Letras y No-
bles Artes de Córe loba, que habien-
do determinado celebrar en la vís-
pera de la próxima féria de la Sa-
lud un certämen poético y artís-
tico en que puedan tornar parte los
jóvenes dedicados al cultivo de las
Bellas Artes, sean naturales ó resi-
dentes en la proviacia, espera que
la Diputacion, interesada en todos
los adelantos de la provincia que
representa, le preste su eficaz co-
operacion y ayuda, remitiendo al-
gunos premios especiales con los
que haya de recompensar la apti-
tud y adelantos de los que mas se
distingan.

Se pone en conocimiento de
V. E. el auto dictado por el Tribu-
nal Supremo de Justicia en 21 de
Marzo anterior, deelarando que no
ha lugar ä la reposicion solicitadae
por la Diputacioa provincial ni ad-
mitirla como parte en el pleito in-
coado entre D. José Sauchez Guer-
ra y la ad rninistracion coaly abada
por D. Sebastian Gabriel de Bor-
bon sobre revocacion de la Real
árdea que mandó devolver ä este el
cortijo de las Pilas, perteneciente ä
esta Beneficencia,con la nota de los
honorarios devengados por el Le-

trado Sr. D. Santos Isasa, ä quien
por acuerdo de la Diputacion pro-
vincial se confió la defensa de este
recurso, ä fin de que V. E. deter-
mine en su vista lo que estime pro-
cedente,

En 15 de Febrero remite el
Presidente'de la Diputacion pro-
vincial de Sevilla comunicacion ä
la dé ésta proviecia, excitando su
patribtismo para que coopere en
ciiano le sea posible á la realiza-
cion del pensamiento iniciado por
la Sociedad económica de Amigos
del pais de aquella ciudad, de ce-
lebrar anualmente en ella una ex-
pesicion regional de toda clase de
productos, ä cuyo efecto trata de
asociarse con todas las Diputacio-
nes correspondientes ä los antiguos
Reinos de Estrernadura y Anda-
lucía, en los términos para que au-
toriza el artículo 56 de la ley or-
gánica provincial.

•esto.—La comision auxiliar
de socorros para subvenir ä las
-desgracias ocurridas en la provin-
cia de Almería con motivo de las
inundaciones, participa en 21 de Fe-
brero que han quedado asolados los
campos en su mayor parte, per-
diendo no solo su riqueza agrícola
y propiedad urbana, sino que aun
han sido destruidos por completo
pueblos enteros, ocasiondndose con

• este motivo infinitas desgracias
personales. En tal estado recurre á

los sentimientos de patriotisoaO y

caritativos de esta corporacion para
que contribuya por sf al alivio de
estas desgracias é invite con el
mismo objeto ä sus dependencias en
toda la provincia. Con tal motivo
la Comisiou manifiesta ä V. E. que
en cumplimiento de su acuerdo se
Ofició á la de Almería participán-
dole que quedaba ä su disposiciou
la cantidad de cinco mil pesetas co-
mo préstamo reintegable á voluii-
tad de aquella corporacion, para
que pudiese atender con ella ä la
reparacion de las desgracias su-
fridas.

La Diputacion de Almería con-
testó dando gracias pos el ofreci-
miento, quedando en disponer de
esta suma, lo que al presente no ha
verificado, por lo que la Comision
encuentra llegado el caso de que
V. E. tome la iniciativa en este
asunto y resuelva lo que estime mas
conveniente.

7.° Resuelto por V. E. en las
sesiones del anterior periodo que
por razon de equidad prestasen los
puebles como carga vecinal el ser-
vicio de bagajes, Carpio y Villa del
Rio reclaman contra el acuerdo, y
apoyándose en las disposiciones
que rigen sobre este ramo solicitan
se contrate su suba ta por provin-
cia 6 cantones; y á fin de que V. E.
estudie detenidamente esta dificil
cuestion por lo que parece que en
ella pugna la igualdad para toda
la provincia, que la equidad acon-
seja con los preceptos legales, se
somete nuevamente ä su delibera-
cion, informando la Cornision que
en su concepto debe procederse
seguida á la subasta de los canto-
nes, al menos para villa del Rio y
el Carpio, por ser los mas perjudi-
cados en razon ä su situacion
pogräfica.

8.° Por idénticos fundamentos
se presenta á la resolucion de V. E.
los justificantes que el Alcalde de
Villa del Rio remite de los bagajes
facilitaios á las clases militares y
civiles en el semestre anterior, so-
licitando que su importe de 495
pesetas sea compensado por igual
suma de la que adeuda en concepto
del impuesto personal, fundándose
para ello en que considera este ser-
vicio como de cuenta del presu-
puesto provincial.

9.° En 17 de Enero D. Ignacio
Sarnpelayo y Vilches espone que su
esposa D Ansalia Fernandez y
Manzano Diaz tiene derecho al per-
cibo de un dote de 702 rs. proce-
dente de la obra pia que para ca-
sar dencellas fundó P. Gaspar Lo
pez Pulido y se halla agregada á
la casa Socorro-Hospicio.

10. Para la resolucion de V. E,
que proceda, presenta e! expedien-
te instruido qnr el Ayuntamiento
de Fuente-Obejuna sobre aproba-
cion del repartimiento hecho por la
Junta revolucionaria de la dehesa
del Concejo entre los vecinos de di-

cha villa, cuya ultimacion corres-
ponde al Gobierno de S. M.; de-
biendo por lo tanto concretarse la
Diputacion ä informarlo favorable-
mente en concepto de los que ha-
blan.

11. Asimismo considera asta Co-
mision que debe ser solsmente in-
formado aunque favorablemente
por V. E. ei expediente instruido
por el Ayuntamiento de Fuente
Obejuna á instancia de Doña Do-
lores Castillejo y Bustos en selici-
tud de legitimar los terrenos deno-
minados Me,mbrillejo y Pinganillo,
quedando al mismo tiempo sin
efecto y de ningun valor la subas-
ta de los mismos verificada por el
Estado, y una vez cumplido este
tränsito renaitir ! o d. la Superioridad
para la resolucion definitiva,

12. En 22 de Enero último
acordó esta Comision proponer ä la
resolucion de la asamblea la ins-
tancia de D. Luis Maria Ramirez y
de Las Casas-Deza en solicitud de
que se le conceda un aumento en
la cantidaj de su jubilacion, 6 se
le de un destino provincial como
Cronista de la provincia, cargos
que hoy están sosteniendo las de
Barcelona, Valencia, Cádiz, Sevi-
lla, Galicia, Vizcaya y otras.

13. 0. Rafael Rojo y Huertas
ha presentado instancia desistiendo
del contrato que se babia ofrecido
ä celebrar con esta Diputacion para
ceder su imprenta á la casa Socorro
Hospicio.

14. Por último, siguiendo la
costumbre establecida en los años
anteriores, la Comision propone ä
V. E. se sirva acordar si ä bien lo
tiene la celebracion de una expo-
sicion nública de ganados en la pró-
xima feria de la Salud, que induda-
blemente constituye un verdadero
estimulo para que los labradores
se esfuercen en reparar las distin-
tas clases de ganados. A este efecto
la Consision presenta el expedien-
te seguido en los años anteriores
para que pueda servir de norma ä
las resoluciones que V. E. adopte
sobre este asunto.

Por la necesidad de despachar
con urgencia algunos servicios, la
Comision ha resuelto varios asun-
tos de los que corresponden 'ä la
Diputacion, que somete ä la a pro-
bacion de la asamblea.

En vista da haber sido destina-
do á la Administracion Económica
de Sevilla don Antonio Montero,
acordó la Cornision declarar vacan-
te la plaza de escribiente que do-
tada con mil ciento veinticinco pe-
setas anuales desempeñaba en esta
Secretaria, y asimismo la que ocu-
paba Don Miguel Matheu de los
Rios, dote-tila con mil pesetas, por
haberse ausentado de esta pobla-
cien. Y considerando mas conve-
niente para el buen &den y des-
pacho de los negocios n le secretaria
la creacion de una plaza de oficial,
acordó constituirla refundiendo al

efecto las dos vaeantes, nombran •
do interinamente para desempe-
ñarla ä don Rafael Serrano Avilés,
en quien concurren circunstancias
muy recomendables para este cal.-

go , con el sueldo anual de 1750
pesetas.

Resultando un sobrante de 375
pesetas, se acordó distribuirlo sin
perjuicio de dar cuenta ä la Dipu-
tacion , aumentando en 125 pese-
tas el sueldo anual consignado en
presupuesto á los Sres. don Emilio
de la Bermeja, 0. José Vasconi y

don José Tortosa,en recompensa de
los buenos servicios que vienen pre s-
stand° en los cargos que respectiv a

-mente desempeñan.
En vista de la vacante 'ocurrida

por fallecimiento del oficial de es-
ta Secretaría don José Serafin Lo
pez, ha sido nombrado interina-
mente, y sin perjuicio de dar
cuenta ä la asamblea, don Eduardo
Alcalá Zamora, Oficial que ha sido
de la Administracion de Correos de
esta provincia,j con el sueldo consig-
nado en presupuesto.

Asimismo y con cargo al sue l
-do de 3.000 rs. correspondiente ä

una plaza de Ugier que se halla
vacante, se acordó nombrar Es-
cribiente de esta Secretaria interi-
namente y sin perjuicio de dar
cuenta, á don Federico Lopez M e

-rino, y por renuncia de este se
proveyó la plaza ä favor de don
Miguel Torralbo Caballero, coa
cualidad de interino hasta dar cuetl'
ta ä la Diputacion.

Asimismo han sido nombrados
don Antonio Gutierrez, adminis-
trador de la Hijuela de Posadas;
don Mariano de Luque, practica n

-te 2 0 del Hospital de crónicos; doo
Benigno Gil de Montes, portero del
Hospicio; don Antonio Ruiz Diaz,
de la Casa do parturientas; y don
Nicolás Luque, de la casa de Do
mentes

Igualmente ha resuelto esta C O
-mision el asunto relativo ä la solici-

tud presentada por el Sr. Inspector
del cuerpo de Telégrafos y de que
V. E, conoció en las sesiones su'
flores, solicitando se conceda Pa-
ra dar ensanche el local que en e s

-te edificio ha dejado desocupado e
traslado ä otro punto de la Adini-
nistracion de correos, y á cuya su-
licitud ha acordado la permanente
no poder acceder, en atencion
que es el único departamento que
pueda utilizar en el verano Para
despacho suyo y de la Seoretar ía, Y

en tal concepto indispensable ä
ta Corporacion.

Sin perjuicio de someterlo tarlis
bien ä la decisioon da la Asamblea
ha acordado dar distinta distri bu-

cion á les pueblos correspondieuteg
ä Lis hijuelas de Palma y Posadas,

convirtiendo en de partido esta 111'

de estos institutos.

edri smträistoacicaesaipbal ecaäciloons
htiambaitapnatreas hdaecl

bSin perjuicio de la aproae:...:Al
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(Se concluirá.)

M nisterio de la Gober-
nacion.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS

Y TELAGRA.FOS.

Condiciones bajo las cuales ha de
sacarse á pública subasta la con-
duccion diaria del correo de ida
y vuelta entre Chiclana y
Medinasidonia.
1. 1 El contratista se obliga á

conducir ä caballo de ida y vuelta,
desde Chiclana ä Medinasidonia
la correspondencia y periódicos que
le fueren eutregados, sin excep-
cion de ninguna clase, distribu-
yendo en su tránsito los paquetes
dirigidos á cada pueblo, y reco-
giendo los que de ellos partan para
otros destinos.

2.* La distancia de 17 kilóme-
tros que com prende esta conduccion
debe ser recorrida en dos horas
30 minutos; y las de entrada y
salida en los pueblos del tránsito y
extremos se lijarän en el itinera-
rio que forme la Direccion geneal de
Correos y Telégrafos, que podrá
aGerar segun convenga al mejor
servicio.

3.* Por los retrasos cuyas cau-
sas no se justifiquen debidamente,
se exigirá al contratista en el pa-
pel correspondiente la multa de 5
pesetas por cada ouarto de hora; y
á la tercera falta de esta especie
podrá rescindirse el contrato, abo-
nando además dicho contratista los
perjuicios que se originen al Es-
tado.

4.° Para el buen desempeño de
esta conduccion deberá tener el
contratista el número suficiente de
caballerías mayores situadas en
los puntos más convenientes de la
línea, ä juicio del Administrador
principal de Correos de Cádiz.

B.' Es condicion indispensable
que los conductores de la correspon-
dencia sepan leer y escribir.

de V. E., ä propuesta del Sr. Rec-
tor de la Universidad libre ha acor-
dado esta Conaision completar los
estudios rnedicos de la misma, es-
tableciendo las en3erianzas do prac-
ticantes y matronas en el Hospital
general y casa de parturientas á
cargo de los catedráticos don En-
rique de Luna, don Angel Quin ta
na y Don Bartolome Belmonte.

Tam bien ha acordado elevar
una consulta al Gobierno de S. M.
a consecuencia de la d:mision pre-
sentada por don Agustin Jimenez
Mansilla de su cargo de Diputado
Provincial por haber sido elegido
Alcalde, toda vez que la redaccion
de los artículos de las leyes orgá
rucas que hacen referencia a este
caso envuelven alguna oscuridad
que hacen dudoso el poder deter-
minar con completa cert9za si el
cargo de Diputado provincial cons-
tituye una incapacidad para ser
electo concejal Ó es si mplemente in-
com platible con aquel.

Los demás asuntos resueltos co-
mo casos urgentes por esta Corni -
ion en virtud de las facultades

que le concede el artículo 68 de
la Ley orgánica, se concretan á la
aprobacion de los expedientes ins-
truidos ante el Ay untamiento de lacapital sobre concesiou de un trozo
de camino viejo de la Arrizafa á los
d ueños de las fincas col indantes en
eonapansacion de la parte de estas
que les fue-on expropiadas para la
construccion de la carretera de los
Arena les. Informe en el expediente
remitido por el Sr. Gobernador so-
bre aprovechamientos forestales en
el relativo al pueblo de Bujalance;
en el del es tablecimiento de un
b
anco de préstamos con el 80 por

100 de sus bienes de propios ven-
d idos; en el i nstruido por D. Feli-
císimo Ma raver, sobre la construc-
cion de una presa en el arroyo del
Moro; en otro i nsiruido por D. Joa-
quin Aranda ante el Ayuntamien-
to de Cabra sobre aprovechamiento
de aguas del rio Anzul, como mo-
to r de un molino harinero; en el
d e D. Rafael Barroso y D. Elias
Corvello para d eclarar de utilidadPública las aguas medicinales de
Fuente Agria, termino de Espiel.
Otros consisten en la aprobacion de
subastas v erificadas para la cons-
tru

ccion de obras públicas por los
Ayunta mientos de Córdoba, Mo-
rente, Caftete, Belalcázar y Lu-
qu e; subastas para la adquisicion
de efectos con destino á los Esta-
blecim ientos de Beneficencia; exá-
une n y aprobacion de algunas cuan-
tas de fondos municipales y depó-si tos, y o tros de análoga 6 distinta
naturaleza; todos los cuales serán
prese

ntados en la mesa, si algun
Liputado quisiera examinarlostnas detenid amente al procederä su aprobacion definitiva.
Los demás asuntos han sido re-su eltos por la Comision en virtud

d las facultades privativas que la

Ley le concede, y los otros se en-
cuentran aun pendientes de la
tran3itacion á que necesariamente
deben ser sometidos por so índole y
naturaleza antes de ser presenta-
dos á la resolucion definitiva, y se
refieren ä los distintos ramos que
comprende la Administracion pro-
vincial, de los cuales se facilitarán
datos mas detallados si algun Sr.
Diputado lo desease.

Y por último, se participa á la
Asamblea, que aun no ha podido
establecerse la guardia provincial
acordada por V. E., porque al pre-
sente no ha concedido el Gobierno
la licencia que indispensablemente
hubo que pedir para ello.

En cuanto al estado de los fon-
dos, la Comision presenta los si-
guientes resúmenes, que detallará
mas si necesario fuese.
Existencias de No-

viembre 	  23.608 85
Cobrado á fin de

Marzo. 	  332.754 66
Resultando un cargo

de. 	  356.263 51
Satisfecho por todos

conceptos á fin de
Marzo. 	  336.142

Existencia en esta
fecha. . . 	 .

Los créditos proce-
dentes de obliga-
ciones presupues-
tadas y no satis-
fechas en 1870 ä
71 y que figuran
en el adicional,
seccion 3." capítu-
lo único, ascien-
den ä la cantidad
de. 	 	 7.723 57

Y los de las no pre-
supuestas y que
figuran en la mis-
ma seccion. . . . 	 5.687 05

•n•n••n •n•n

Forman en total. . 13.410 62
_

Debe tambien hacer constar que
los créditos pendientes de recau-
dacion no pueden enumerarse fi-
jamente, porque dependen en su
mayor parte de la liquidacion que
se está practicando con la Hacien-
da pública.

La existencia cor-
respondiente ä
los fondos de be-
neficencia es de. 	 26.920 62
como consecuen-
cia de los ingre-
sos y gastos que
se detallan en el
estado que al fi-
nal se acom pa-
ila; dando con
los de fondos
proviii cia les una
existencia total
de. . . . . . . 	 46.042 13
Eu cuanto al estado de la Ad -

ministracion la conaision puede de-
cir que se procura, en cuanto la
indole de los asuntos lo permiten,
despachar con la mayor celeri-
dad y exactitud posible, tenien-
do la satisfaccion de asegurar que
en los Estableciminntos que de
la provincia dependen, se hacen
toda clase de esfuerzos para con-
seguir los debidos adelantos, sin-

, tiendo sólo que la falta de local
apropósito impida dar el desar-
rollo debido á la Escuela de Be-
llas Artes, cuyo indudable progre-
so se ha podido conocer en el ac-
to de la publioaciati de adjudica -
eion de premios á los alumnos mas
distinguidos, que no ha mucho
tuvo lugar en estos salones

La cornision, en lo que lleva
expuesto, cree haber demostrado
su incesante  propósito en procurar
cumplir debidamente el honroso
encargo que V. E. le ha con-
fiado.

La superior ilustracion de V. E.
y au criterio elevado rectificarán
acertadamente las determinaciones
de aquella en que. á pesar de sus
propósitos por el bien de la pro-
vincia y sus deseos de justicia, no
haya llegado á realizar este fin,
único y exclusivo objeto de todas sus
deliberaciones.

Córdoba 1.° de Abril de 1872.
El Vice-Presidente, Rafael Maria
Gorrindo.-Vocales, Francico Sua-
rez Varela.—Bartolome Ayllon. —
José María Moreno.—Isidro Moli-
na.—El Secretario, Manuel Balles-
teros.

6.' Sera responsable el contra-
tista de la conservacion en buen
estado de las maletas en que se
conduzca la correspondencia y de

deterioro.
preservar esta de la humedad y

7
•
a Será obligacion del contra-

tista correr los extraordinarios del
servicio que ocurran, cobrando su
importe al precio establecAo en el
reglamento de Postas vigente.

Si por faltar el contratista
ri cualquiera de las condiciones es-
tipuladas se irrogasen perjuicios ä
la Administracion, esta, para el
resarcimiento, podrá ejercer su ac-
cgiounel.contra ,a fianza y bienes dea 

9.* La cantidad en que quede
rematada la coniuccion se satis-
fará por mensualidades vencidas
en ia referida Administracion prin:
cipal de Correos de Cádiz.

10. El contrato durará tres
anos, contados desde el dia en que
de principio el servicio, cuyo dia
se fijará al comunicar la aprobacion
superior de la subasta.

11. Tres meses antes de finali-
zar dicho plazo avisani el contra-
tista á la Administracion princi-
pal respectiva si se despide del ser-
vicio ä fin de que con oportunidad
pueda procederse ä nueva subasta;
pero si en esta época existiesen
causas que impidiesen un nuevo
remate, 6 hubiere que !proceder ä
un segundo, el contratista tendrá
obligacion de continuar por la tá-
cita tres meses más bajo el mismo
precio y condiciones. Si el contra-
tista no se despidiera del servicio,
la Administracion podrá subastar-
lo nuevamente una vez terminado
el compromiso, si así lo creyera
conveniente Ó hubiera quien lo
solicitara. Los tres meses de despe-
dida, cualquiera que sea la época
en que se haga una vez terminado
el contrato, empezarán á contarse
desde el dia en que se reciba la co-
municacion.

12. Si durante el tiempo de es-
te contrato fuese necesario variar
en parte la linea designada y diri-
gir la correspondencia por otro
otros puntos, serán de cuenta del
contratista los gastos que esta al-
teracion ocasione, sin derecho ä in-
demnizacion alguna; pero si el
número de las expediciones se au-
mentase, ó resultare de la varia-
cion aumento 6 disminucion de dis-
tancias, el Gobierno determinará
el abono 6 rebaja de la parte cor-
respondiente de la asignacion á pro-
rata. Si la línea se variase del to-
do, el contratista deberá contestar
dentro del término de los 15 dias
siguientes al en que se le dé el avi-
so si se aviene 6 no á continuar el
servicio por la nueva línea que se
adopte; en caso de negativa, queda
al Gobierno el derecho de subastar
nuevamente el servicio de que se
trata. Si hubiese necesidad de su-
primir la línea, el Gobierno avisará
al contratista con un mes de an-
ticipacion para que retire el servi-
cio, sin que tenga este derecho tí
indem nizacion.

13. La subasta se anunciará ea
la «Gaceta» y « Boletín oficial> de
la provincia de Cádiz y por los
demás medios acostumbrados, y
tendrá lugar ante el Gobernador
de la misma y Alcaldes de Chi-
clana y Medinasidonia, asistidos de
los Administradores de Correos de
los mismos puntos, el dia 25 de
Mayo próximo, A la hora y e4

1.

20.121 51
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e. Uontratado el servicio, no
1 se podrá subarrendar, ceder ni

traspasar sin previo peciniso de! l

I

¡ Gobierno. 	 ee¡Lil °Vi-
1 g .p».. reniatan5,qued4,12421u-

I1 1.2)(1971fif d ePerreevt!)e 3e ; 17 `Ilic;leo-
i brerode 1852 si ao cu -npliesè as

condiciones que deba llenar parwe'l . de distancia de Córdoba, en la car --
otorgamiento do la.escritura, 6 im- ; retera y t'error parril que de esta ciu-
pidiese que esta tenga efecto en:alfil dad se dirigAnc Alniaden y . Estre-
término que se le señale. 	 . i 	 ' madura, "Aiirsti pao dentro de dichas

	

-24.. etialeseuiera que sean 'los 	 tieriIWUda eAdCi3a ðe i último En
. resultados de lai 'proposicion(e 'i r¡ile ' ' itode duati1,9 99eiidgjas ''har' abun-
i se hagan, domo igualmente laufbr'-'..• lantes aguaxit4ro gl e sambes , de' for-t

r 	
-

. 	 t 	 t ' 	 W ,p , tiuen 	 i„
ma concepto de /a su hastäl'•quede b maro.t1q,154ta,e ,y „tincas „de eeeeree.

;siempre reserwadia a Ministelio de' Su 	 pLii.. y	 terre-
. ! la Goberpafiim[41a.4,11re facultad4e , un . 19.S :lace ä propósito . pera la.,

	

' dnenta 'del 'retta.tahte • .Im 2..;á4t-,',.;* 	 tAltänea 'que tendrá, efecto el dia
de su otorgardientar de enoime/b4A ¡ • 26r de Mayo de este año y hora de
pies simpleße .,- y ora eili4i-,p ro,lith ' las 12 de su ma.riana en Córdoba
sellado correseqedie„e», (pelele Alei' leri el despacho del ; precurador D.
Direccion g;:.rieral. tle Correqz.¡ J y l'e- • iiindl .és o ,;.ssade la . Vdiga, \calle de, 	oe 	 I, .

1.6 0. raf08. 	 : los' Meros aire. l 'á;: en. Sevilla en
el-despacho . d4leoraetYliador D. José Dota. calle déSan Fer ,. 	 . 	 .' eiria Párrega, präede r: an Frau-

	

- cisco nútilue2-.2 ,, v en Jerez en el 	 nando,

• as 	 -figli i.h u'l a 'U, 	 I 	

sin:
icleN<I,9 .49 ,,dele , procurador D., .Ma -

: in toi, del:), Rva„,y Reldan
• 1 	 .	 '

Cuatro dehesas colindan lee de
00 taneg de 	 g11"

;

aprobar no definitivamente ei ac- 	 pl'aitteelbn 	 vides 7 to da •
ta 'cíe remate, teniendo siempre en 	 clase de árboles 'fräteles,--
cuehre:'el i mejor Sersiicio jiühlibW.'' 	 dando tainhien- 	 41Iäs' iduchäSI

Madrid 17 de Abril de 187.

-Ele,Director general, Justo T.

jelgeçlo..

4;2 ogiou

enseñanza, y. de las qiW
se tés alték.dán. Se ha
han de venta en el des-
pacho del DIARIO DE CM(

1 local que señale dicha Auto-
ridad. 	 • 	 . 	 .;., 	 44.
1. El tipo üeelx.ined i te<ta. el re-

mate sera la ea -M(01e 1625
pesetas anuales, ne pudiendo ad-
mitirse propesicion que exceda de
esta srieeeieei - reclamacion alguna
del rernaaote . en el poco probable
caso (le que los dato .; oficiales que
han servido para def.,errninar la
tancia - que separa e los e -unto; den
tremos resultaren eqüivoeados 'efl
cualquier tiempo en mas- 6-eneele-
noS. 	 ';'"'' 	 •

15. Pare presentarse cerno li-
citador será candieian precisa depo-
sitar previamente Ati lla iTesoreria de
Hacienda ib1ia (1.2. Cádiz 6 en'ele
sribalterna dé - Rentae , •de-Chicfe.-
na y Medinasidonia, 'torno depen-
dencia de le ceje general de- De-
pósitos, le rerittia .''de : 162 pesetas -
en "Detened, : 4- ) sti equivalente en
titulos" d&i Detida' ¡ del Entadre . la
cual, concliaido-~adel . remate,
será devuelta š lös interesados,
menee la correspondiente al mejor'
postor, que quedara'ewdepósito en
las oficinas -del Gobierno para su
formalizaoion en la .Caja sucur-
sal de'Depósitos tan pronto corno se
reeibala adjudicaciou definitiva del
setisicio, - . con arreglo a la dispues-
to en la Reatórde-n circular de ?4
de Enero de 1860.

16. Las propesioiones se harán
ea pliegos; cerrada,: expresándose
por 'letra lee/anillad en .que el lici-
tador se;corripronaete -d. prestar el
servicio, ase como sue domicilio y
firma, 6 la de persona .autorizada
cuando no sep.aeseribtr. A este
pliego seenira; la, canta,lie pago
original que...acred4c,-haberse 	 he-
cho el . de pósr-tio ;prevenido en la
condtioiore a.nteriari y una. .cedifi-
cacioflexpedidg ppeel Alcalde ,del
pueblo residencia del ,propenente
por Ja rqueicoreste.se :aptitud legal,
mayor edad, b.,U lle(990,d u0ta y que
cuenta rxni . ,.recutffl. para desein-
peöar el servicio que licita.-

17. Los 4,),Veg .Q3 con as puyo-
sidon.es han de 'quedar precisa -
me en poder , del Presidente de
le enpesta durante l‘media hora
anterior a la fijada . Para ,, der ; prin-
cipio al acto. , y une vez' entregados
nÿ (podrán retirarse.

.18e Para .e4tender las propo-
siciones se abservará la fórmula
siguiente: .

«Me obligo ae desempeñar la
conduccion • del,, cerreo diario des-
delehiclana á Medileasidonia y vi-
ce- versteepoi el. precio de 	  pe-
setas anuales; baja las condiciones
contenidas en el pliego aprobado
poriS.M.

t Todadproposicion que -no se-ha

-lle redaeteda en esta.; términos;
que contenga modificador' 6 clau
sulag condicionales,,sera-desechada:

19. ebiertes los pliegos y leidos'
públiearnauteioie extenderá-el acta
del rematie»declarandose este en
favor delinaejor, -postor, sin perjrii.
ojo delaaprobacion . superior, para
lo cual se'eernitir4i inmediatamen-
te el expediente a4 Gobierno.

20. Si de la comperecien de las
proposiciones resultasen igual men-
te beneficiosas-dos ó más, se abri•
rá. en el acta nueva licitacion á la
voz por espacio de media hora, pe-
ro, solo entre los; :autores, de las
propuestas que hubiesen-causado el
empate.

21. Hecha la adjudicacion por
la Superioridad, se elevara el con-
trato ä escritura pública, siendo de

lilfeY11.91rNuOr•,.. -A- S.

Atte *083.

Altdia constituciónal de

Morente,t.j,_.

Don Ildefonso Romera Caballero,
Alcalde Constitucioes2 de esta
viiladè Meerite. 	 '

Hago saber: que concluido por
;a Junta pericial el amillararniendi
tu de-la riqueza, inmueble, culti-
v&ý ganatleria, que ha servidlett e
base para el repartimientö de la
contribucioa '1;p0o -riar corres-
pondiente al aña,prÓxIcoo de 1872
ä 33, se halla edeeimanidesto en
esta secretaria ratinicipale por el
térinino de quince dias, en cuyo
plazo pueden los centribuyentes
(-13 él emnpreedidos inspeccionar
sus partidas, y reclamar de agra-

vios si se considerasen perjudi-
cado, en 'la inteligencia que pasa-
do dicho peri61 no les serkin oidas
por jus .las , y !ega]ítias que sean.

Lo.que se entrada al público
por 'Medie, del presente para co-
nocimiento de todos.

More'n'te 5 de Mayo dele 1872.
-Ildefonso Roinera.---Peinianda-
do . de dicho Sr., LuisCbiquero, Se-
cretario:

L'4.41e2i0S.

trella la.„ beja, ,anunciada para el

• Aviso.
Se.sespeede la subasta para el

arrendamiento del cortijo de Es-

18 del corriente.

Venta.
A voluntad , de su dueto se ven-

den en subasta extrajudicial y si-

- mate en vista del resultado de las
tres subastas.

iielaciones de
res, invitaciones, re-
cibos talonarios, papele-
ta-e ite apremio y plie
gos-est ados jin presos pa
ra Iakrrnacion del re
pärtiiiiiento vecinal para
culicirc : ilos -déficits L niti-
aieiteles, . .S. R, hallan de
venta en la Imprenta del
oiario de :(46(rdoba.

ti I

BENEnCJ;ACIA.

resupuestos, lielui-
dIzeiones, cuentas men -
suales trimestrales y
anuales, relaciones, car-
petas y toda clase de
imprescs para los esta-
blecimientosÄde Benefi-
cencia. Se'hallan de
venta en la imprenta y
litografia del Diario 'de
tf:ördoba, S. Fernando
;i 4 y Letrados 18.

A lo‘, maestros

Estados mensuales de
f1S cantidades que se le
han satisfecho por obli.
gaciones de la peiniera

4

.krrendarxeléntos.
JU,

Desde j0 Enero de 1873 se
arrienda el cortijo de Téba, con
322 fanegas de tercio, en ä0.000
rs. de renta; y elde Viliavgrire la'

, baja con 245 fanegas y 9 celerni-
nez; de tsrcio en 20.000 rs. Ambos
cortijos están situados en el tér-
mino de esta ciudad.

Ademas se arrienda desde San
Juer‘ ene-adelante la casa denomi-
nada.del Bailio, situada en la ca-
lle de los Dolores Chicos, núthero
10, -con muchas espaciosas ha-
bithciorieá; -dos jardines, cuadres,
cocheras y abundante agua de pié.
-P Desde el dia se oyen proposiCio

nes por la Excma. Sra. Marquesa
viuda del Salar en Madrid, calle

! de Hortaleza, núm. 81, y por su
administrador en Córdoba, callo
de la Encarnad:cm núm.17. 15-9

EL LIBRO
de/os

JUECES 9

POR
bion Celhesihno Itilas y

Abogado del colegio de Madrid.

—

Segunda edicion,
corregida y aumentada.

Este libro, reconocido como in-
dispensa,le; á ,los ueceS Municipa-
les por, algunos- Sres. Presiden -
Ces de Audiencia. Se vende en

litii .eria de ' don Leocadio
dalle del Che2en, 13,'Madrid,

al preciarle 3 pesetas para'Madr:id,
y. 3 pesetas 25 céntimos para
provincias, ejemplar franqueado.
Se adiniien silos de 50mi lésima9

de escudo.

Se compran los resguardos da
Depósitos voluntario de la Caja do
Depósitos, ctiaiqu&ra que sea la
cantidod que representee. y tada

-bid:" residuos de Bonos del Tesoro.
Para 'tratar podrán avistarse don
D. Francisco Parda de la Casia,
calle de Almenas uinnéro 15, en
Córdoba. 	 15--- 18

Estados para la for-
macion dei am i llara

niento y repartiinieuto
de contribuciones segun
los ,n ue vos modelosde
la A . x.rninistracion. Se ha
Ilau de irénta en la iffl-
prenta` iitel autaio DE: CÓW

»ORA.

.1911111.1114fflaillii.•	

Imprenta del DIARIO DE CORDO

San Fernando 34.

sitio del. :1Zaetftrillo, 	 trbs legAas

ciases ciltsenk;ftierales. 	 •
Cada una de imlicalas'6uerre'

defeizisaliälla tasada en le Chn-
tidad , de cienteecincuee te. y Seis
mikreales. &Sean 260 reales la fa-.
nega de tierra.-

El pliego de condiciones esta-
rá de naänifiesto en la redaccion de
este periódico y en casa ele los -et-
tados procuadores, reservándose
el propietario la lepróbacien del re-
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